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Reunida la comisión académica del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia 
Marítima en la Sala de Juntas 4 de la Facultad de Filosofía y Letras a las 11.00 horas del 
19 de junio de 2017 se abordan los siguientes asuntos: 
 
 Modificación del encargo docente en la asignatura del Módulo Específico de 

Gestión del Patrimonio Histórico de la Baja Andalucía “Protección y 
conservación del Patrimonio Cultural”, pasando el área de conocimiento de CC. 
y Técnicas Historiográficas de 2 a 1 crédito (el otro crédito en la práctica lo está 
impartiendo por su especificidad y desde el inicio del máster, profesorado 
externo: se trata de corregir el encargo docente). 
 

 Presentación de solicitud de defensa de 4 TFM en la convocatoria de junio y 
listado de TFM para dicha convocatoria. 

 
 Listado definitivo del destino de prácticas de alumnos del máster 2016/2017. 

 
 Sistema de evaluación de las asignaturas del máster: coordinación en el 

profesorado. Posibilidad de establecer criterios para baremación de la asistencia. 
 
 Reparto de docencia: áreas de conocimiento. Se trata la conveniencia de  

concentrar y no dispersar la docencia en cada asignatura por área de 
conocimiento, siendo una de las conclusiones de las encuestas internas 
realizadas a alumnos y profesores. 

 
 Sin novedades en lo referente a la renovación del convenio de colaboración con 

la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía. 
 
 Lección inaugural III edición del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia 

Marítima. Se informa que aún no se tiene respuesta del Museo Arqueológico de 
Sevilla al e-mail del 16 de mayo acordándose valorar otras propuestas de 
persistir la situación. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la reunión. 

 
Firmado: José Luis Cañizar Palacios 
Coordinador del máster de Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima 


